
ESTADO No. 129

No Proceso

05001333302420140043100

05001333302420140131100

05001333302420140134300

05001333302420150032600

05001333302420150078100

05001333302420150095700

05001333302420150099600

05001333302420150135000

05001333302420150137700

05001333302420160005400

Clase de Proceso

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE

REPETICIÓN

ACCIÓN DE

REPETICIÓN

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN

LISTADO DE ESTADOS

Fecha: 23/11/2017

.'¿íV

Demandante Demandado

BLANCA ELIZABETH MARTÍNEZ NACION-MINDEFENSA-POLICIA

GUERRERO

CENTRO EDUACATIVO DIDAXIS MUNICIPIO DE MEDEI ,LIN

ANA DFELIA MACIAS

LAURA DAMARIS CORREA

RIVERA

NACION-MINDEFENSA-EJERCITO

PENSIONES ANTIOQUIA

LUZ MARINA GÓMEZ VILLEGAS COLPENSIONES

FRANCISCO LUIS MORA ISAZA UGPP

LUIS ÁNGEL SALGAR NAVARRO COLPENSIONES

Descripción Actuación

Auto que decide sobre el Recurso
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

Auto Traslado partes 10 dias
Para presentar alegatos de conclusión.

Auto que resuelve
Solicitud.

Auto que decide sobre el Recurso
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

Auto que decide sobre el Recurso
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

Auto TijaTecha audiencia y/o diligencia
DE CONCILIACIÓN DE SENTENCIA (para fecha y hora
consultar auto).

Auto que decide sobre el Recurso
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

NACION-MINDEFENSA-EJl-.RCITO JAVIER ALONSO ESTRADA ZAPATA Auto tualecha audiencia >7o diligencia
Para la AUDIENCIA DE PRUEBAS (para lecha y hora consultar
auto).

RAMA JUDICIAL-CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA

MARÍA LETICIA CARMONA

HENAO

LUZ MARINA TABORDA ROJAS

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

Auto Tija fecha audiencia y/o diligencia
DE AUDIENCIA INICIAL (para Techay hora consultar auto).

Auto fija Techa audiencia y/o diligencia
DE PRUEBAS (para fecha y hora consultar auto).

guia:

Fecha

Auto

22/11/2017

22/11/2017

22 112017

22 11 2017

22/11 2017

22/11 2017

22/11 2017

22/11/2017

22/11/2017

22/11/2017

Cuad.

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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ESTADO No. 129

No Proceso

05001333302420160061900

05001333302420160066300

05001333302420160066300

05001333302420160078400

05001333302420160078500

05001333302420160079700

05001333302420160080300

05001333302420160084600

05001333302420160085900

05001333302420160085900

05001333302420160085900

Clase de Proceso

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

Demandante

FERNANDO ANTONIO RÍOS

ALBA LUCIA MORENO ALVAREZ

•"echa: 23/11/2017

Demandado

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

ALBA LUCIA MORENO ALVAREZ MUNICIPIO DE MEDEI ,LIN

CLAUDIA MARÍA YUPES URÍBE

LEILA EDWINA PALACIO RÍOS

OLGA ROSMARY LONDONO

CANO

DIONEY LÓPEZ LÓPEZ

NORA LUZ GIRALDO PINEDA

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

ESE HOSPITAL MARÍA DEL

MUNICIPIO DE SAN VICENTE

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

ELTZABETH GIRALDO GALLEGO NACION-MINDEFENSA-POLICIA

ELTZABETH GIRALDO GALLEGO RAMA JUDICIAL-CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA

ELIZABETII GIRALDO GALLEGO FISCAI ,1A GENERAI. DE I .A NACIÓN

Descripción Actuación

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DE AUDIENCIA INICIAL (para fecha y hora consultar auto).

Página:

Fecha

Auto

22/11/2017

Auto que decide sobre el Recurso ._,.. ,_„. _
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

Auto que decide sobre el Recurso 22,.. 2Q. _
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

Auto que decide sobre el Recurso _ ,20| _
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

Auto que decide sobre el Recurso «- .. _„. _
• i •' 2211/2017

Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

Auto que decide sobre el Recurso -_ .. _„. _
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

Auto fija Techa audiencia y/o diligencia
DE AUDIENCIA INICIAL (para fecha y hora consultar auto).

22/11/2017

Auto que decide sobre el Recurso „ _
Se rechaza el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia,
por extemporáneo.

Auto que ordena poner en conocimiento
De las partes, la respuesta dada a derecho de petición.

Auto que ordena poner en conocimiento
De las partes, la respuesta dada a derecho de petición.

Auto que ordena poner en conocimiento
De las partes, la respuesta dada a derecho de petición.

22/11 2017

22/11/2017

22/11/2017

Cuad.

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



ESTADO No. 129

No Proceso

05001333302420160088000

05001333302420160089600

05001333302420160089800

05001333302420160090700

05001333302420160090800

05001333302420170002100

05001333302420170004000

05001333302420170008200

05001333302420170009800

05001333302420170014500

05001333302420170014500

Clase de Proceso

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

Demandante

LUIS EDUARDO NIETO MAZO

MARÍA EUGENIA RUBIO

PALACIO

YOLFA ESTELLA QUINTERO
GUTIÉRREZ

ALEYDA DEL SOCORRO

ALVAREZ QUINTERO

RUTH ELTZABETH SERANO

CORRALES

LUZ INÉS TANGARFE DE

RESTREPO

ANNY LUZ MOSQUERA MENA

ALBERTO ANTONIO MEJIA

MONTOYA

MANUEL AGATON CAMPILLO DE

HOYOS

ORLANDO DE JESÚS LÓPEZ

ZAPATA

ORLANDO DE JESÚS LÓPEZ

ZAPATA

Fecha: 23/11/2017

Demandado

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

RAMA JUDICIAL-CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RAMA JUDICIAL

Descripción Actuación

Página:

Fecha

Auto

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia --,../2„._
DE CONCILIACIÓN DE SENTENCIA (para fecha y hora
consultar auto).

Auto inadmitiendo la demanda

La parte demandante deberá subsanar los defectos señalados, en
el termino de 10 dias.

22/11/2017

Auto fija Techa audiencia y/o diligencia „,. i/2o 17
DE CONCILIACIÓN DE SENTENCIA (para fecha y hora
consultar auto).

Auto que decide sobre el Recurso „... 2„.7
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

Auto fija Techa audiencia y/o diligencia Tr\\ 2017
DE CONCILIACIÓN DE SENTENCIA (para fecha y hora
consultar auto).

Auto que resuelve
Rechazar recurso de apelación por extemporáneo.

22/11/2017

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 2Q _
DE CONCILIACIÓN DE SENTENCIA (para fecha y hora
consultar auto).

Auto fija fechaaudiencia y/o diligencia „,.. ,„. _
DE CONCILIACIÓN DE SENTENCIA (para fecha y hora
consultar auto).

Auto fija Techa audiencia y/o diligencia
DE CONCILIACIÓN DE SENTENCIA (para fecha y hora
consultar auto).

Auto fija Techa audiencia y/o diligencia
DE AUDIENCIA INICIAL (para Techa y hora consultar auto).

Auto fija Techa audiencia y/o diligencia
DE AUDIENCIA TNICIAL (para Techa y hora consultar auto).

22/11/2017

22/11/2017

Cuad.
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ESTADO No. 129

No Proceso

05001333302420170021700

05001333302420170025600

05001333302420170026400

05001333302420170031500

05001333302420170045700

05001333302420170045700

05001333302420170056200

05001333302420170056200

05001333302420170057000

05001333302420170057300

05001333302420170057300

Clase de Proceso

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

Demandante

GENARO EMILIO URREGO

ECHAVARRIA

ZEUSS PETROLEUM S.A.

ACCIÓN DE NULIDAD SILVERIO JIMÉNEZ GARCÍA

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

Conexo

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

JHON JAIRO VILLA GIRALDO

MELANIA LEZCANO RUEDA

MELANIA LEZCANO RUEDA

CARLOS ARTURO MONTOYA

ORTTZ

CARLOS ARTURO MONTOYA

ORTIZ

CLAUDIA PATRICIA VASQUEZ
TOBON

NEIL CESAR ABAD SANTOS

NEIL CESAR ABAD SANTOS

Fecha: 23/11/2017

Demandado

NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA „ ,
FUERZA AEREA COLOMBIANA DE AUDIENCIA INICIAL (para fechay hora consultarauto).

MUNICIPIO DE ITAGUÍ

NACION-MINDEFENSA-EJERCITO

MUNICIPIO DE BELLO

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA Y
OTRO

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE

ANTIOQUIA

EMPRESA DE DESARROLLO

URBANO EDU

MUNICIPIO DE MEDELLIN

NACION-DIRECCION EJECUTIVA DE

LA RAMA JUDICIAL

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MUNICIPIO DE

ENVIGADO-SECRETARIA DE

EDUCACIÓN

Descripción Actuación

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

Auto fija techa audiencia y/o diligencia
DE AUDIENCIA INICIAL (para fecha y hora consultar auto).

Auto fija Techa audiencia y/o diligencia
DE AUDIENCIA INICIAL (para Techa y hora consultar auto).

Auto que resuelve
Objeción a la liquidación del crédito.

Auto rechazando la demanda

Auto rechazando la demanda

Auto ordena notificar

el auto inadmisorio de la demanda.

Auto ordena notificar

el auto inadmisorio de la demanda.

Auto que declara impedimento
Para el conocimiento del asunto. Se ordena la remisión del

expediente al Tribunal Administrativo de Antioquia para lo de su
competencia.

Auto admisorio de la demanda

Se requiere a la parte demandante para que cumpla con la carga
impuesta, en el término de 10 dias.

Auto admisorio de la demanda

Se requiere a la parte demandante para que cumpla con la carga
impuesta, en el término de 10 días.

Página: 5

Fecha

Auto

22/11/2017

22/11/2017

22/11/2017

22 11/2017

2211/2017

22 11 2017

22 112017

22/11/2017

2211 2017

22/11 2017

22/11/2017

Cuad.
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